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ARTÍCULO 5 DEL ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA

DE INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO

República Dominicana

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Dominicana la comunicación adjunta,
de fecha 26 de abril de 1995.1

_______________

1Las respuestas que figuran en esta notificación siguen el orden del modelo convenido para las notificaciones
previstas en el párrafo 1 del artículo 5, recogido en el documento G/TRIMS/1.
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i) Descripción de la medida y de sus características principales.

1. Categoría ilustrativa: 1a) La Ley Nº 69 de Incentivo a las Exportaciones no Tradicionales,
establece en su artículo 2 párrafo 3 que el Consejo Directivo de CODOPEX no autorizará la
importación temporal de los insumos que se exoneran siempre y cuando los mismos se produzcan
en cantidad, calidad y precios competitivos con el producto extranjero.

2. Aplicación de la MIC: Esta medida es aplicada en virtud de una norma legal imperativa.

3. La MIC y los criterios para determinar su aplicación: Está basada en el análisis de la
competitividad del insumo importado con respecto al de producción local, lo cual es determinado
en base a cotizaciones internacionales y las de procedencia local, así como otros factores
inherentes al suministro y la calidad de los productos.

4. Exigencia para las empresas nuevas o a nuevas inversiones de empresas establecidas: Es
una medida general que abarca a todas las empresas e inversiones.

5. Cumplimiento de la MIC: Las empresas cumplen con este dispositivo para obtener un
beneficio de exención fiscal.

6. Datos específicos de la MIC referente a producto: En la Ley Nº 69 solamente ha ocurrido en
el caso de los envases de cartón y de metal.

7. Fecha de aplicación: A pesar de que la Ley Nº 69 tiene alrededor de 15 años la primera vez
que ocurrió una denegación para envases de cartón fue en el año 1993. Aun así no se prevé
reducción gradual.

8. Norma, reglamentación o directriz: Anexo copia Ley Nº 69 del 16 de noviembre de 1979,
sobre incentivo a las exportaciones no tradicionales.2

9. El nivel de gobierno que aplica la MIC: Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones
y la Dirección General de Aduanas.

ii) Información general sobre el programa que se trate: Consiste en facilitar o brindar incentivos
a los sectores no tradicionales de exportación, a través de un mecanismo de perfeccionamiento
activo llamado Régimen de Importación Temporal, que permite la exoneración de los pagos de
derechos aduanales de materias primas que serán procesados y luego reexportadas en un plazo de
12 meses (un año).

Sin embargo, la Ley permite a los productores locales de insumos competir con el producto
importado, si es demostrable que existe de hecho competitividad en término de precio, calidad y
eficiencia en el servicio de suministro de cantidades.

2Las copias de los documentos mencionados están disponibles en la Secretaría, donde pueden consultarlas
las delegaciones interesadas (División de Propiedad Intelectual e Inversiones).
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i) Descripción de la medida y de sus características principales.

1. Categoría ilustrativa: 2a) Se refiere a la autorización de importación de paletas magras de
cerdos por parte de una sola empresa local para la producción de embutidos a condición de que
ésta adquiera a su vez la cantidad de 45.000 cerdos de producción nacional (Oficio Nº 28016 de
fecha 7.12.93).

El Poder Ejecutivo, emitió el Decreto Nº 216/94 del 5 de agosto de 1994, para complementar
dicha medida administrativa, en el cual otorga poderes a la Comisión Porcina del Consejo
Nacional de Producción (CONAPROPE), para que coordine con otras instituciones oficiales la
supervisión del cumplimiento de esos acuerdos de importación y exportación de carne de cerdos
y sus derivados.

2. Aplicación de la MIC: Esta medida surge administrativamente debido a la resistencia del sector
productivo local de cerdos a que una empresa se acogiera a los beneficios del Régimen de
Importación Temporal por la cantidad de 2,3 millones de Lbs. de "paletas magras de cerdos"
para exportación al mercado norteamericano en forma de embutidos.

La paletas de cerdos para exportación requieren de un buen manejo fitosanitario por una planta
procesadora calificada por el FDA de los Estados Unidos, razón por la cual, era necesaria su
importación para la preparación de los embutidos.

Las autoridades gubernamentales decidieron combinar las importaciones con compras locales de
cerdos enteros.

3. La MIC y los criterios para determinar su aplicación: Esta medida es exclusiva para una sola
empresa, porque hasta el momento es la única empresa que puede penetrar en el mercado
norteamericano con los estándares exigidos por el FDA; y por tanto, es la única empresa
nacional acogida al Régimen de Importación Temporal de la Ley Nº 69 en los renglones de
embutidos.

4. Exigencia para las empresas nuevas o a nuevas inversiones de empresas establecidas: En la
actualidad esta medida se aplica de manera exclusiva a una sola empresa.

5. Cumplimiento de la MIC: La empresa lo cumple a cambio de obtener los incentivos de la
Ley Nº 69.

6. Datos específicos de la MIC referente a producto: Compra local de 45.000 Unds. de cerdos
vivos a cambio de importar exonerado temporalmente bajo la Ley Nº 69 unas 2,3 millones Lbs.
de paletas magras de cerdos.

7. Fecha de aplicación: Comenzó aplicarse el día 7 de diciembre de 1993 y aún prevalece sin
modificación.

8. Reducción gradual: No existe un mandato de gradualidad para reducir la medida.

9. Norma, reglamentación o directriz: Anexo copia de la comunicación Nº 28016 de
fecha 7.12.93, de la Presidencia de la República Dominicana; así como copia del Decreto del
Poder Ejecutivo Nº 216/94 del 5 de agosto de 1994.3

3Las copias de los documentos mencionados están disponibles en la Secretaría, donde pueden
consultarlas las delegaciones interesadas (División de Propiedad Intelectual e Inversiones).
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10. El nivel de gobierno que aplica la MIC: Comisión Porcina del Consejo Nacional de
Producción Agropecuaria (CONAPROPE), quien la administrará conjuntamente con la Secretaría
de Estado de Agricultura.

ii) Información general sobre el programa que se trate: Esta MIC forma parte de una política de
protección a los porcicultores del país, quienes recibían el beneficio en ese momento de un
subsidio otorgado por el Gobierno para la compra de cerdo que estaba siendo afectado por la
caída de los precios internos, debido a los excedentes y altos costos de producción.

Las autoridades dispusieron la compra de 1,7 millones de libras a los productores asociados a
través del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE), por un valor de RD$10,2 millones,
durante el período septiembre-diciembre de 1993. Esa medida fue temporal y en estos momentos
no existe tal programa de subsidio.
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i) Descripción de la medida y de sus características principales.

1. Categoría ilustrativa: 1b) Establece lo siguiente: "Exportar a territorio dominicano 100 por ciento
de bienes y/o servicios de su producción previo pago del 100 por ciento de los aranceles e impuestos
establecidos para importaciones semejantes, siempre que cumplan una de las siguientes
condiciones":

1. Que el producto a exportar no se manufacture en territorio fuera de la Zona Franca, en
República Dominicana.

2. Que el producto a exportar tenga componentes locales, es decir, materia prima nacional, en
por lo menos un 25 por ciento del total.

2. Aplicación de la MIC: Ley Nº 8-90 que Fomenta el Establecimiento de Zonas Francas Nuevas y
el Crecimiento de las Existentes, del 15 de enero del 1990, Artículo Nº 17 Literal F.

3. La MIC y los criterios para determinar su aplicación: Todas las empresas de Zonas Francas
ubicadas en el país son afectadas por esta medida. Alrededor de unas 490 empresas funcionan en
estos parques industriales.

4. Exigencia para las empresas nuevas o a nuevas inversiones de empresas establecidas: La
disposición rige para todas las empresas instaladas y para nuevas inversiones de ampliación o nuevos
proyectos a establecerse.

5. Cumplimiento de la MIC: Esta medida es obligatoria para todas las empresas sin excepción.

6. Datos específicos de la MIC referente a producto: Abarca todos los productos elaborados en las
empresas de Zonas Francas.

7. Fecha de aplicación: Las disposiciones de esta medida surgen a partir del 15 de enero del 1990 con
la aplicación de la referida Ley.

8. Reducción gradual: La Ley no contempla gradualidad o eliminación de la MIC.

9. Norma, reglamentación o directriz: Anexo ejemplar de la Ley 8-90.4

10. El nivel de gobierno que aplica la MIC: El organismo responsable es el Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación, creado mediante Decreto del Poder Ejecutivo 895 del 19 de marzo
del 1983 y es el órgano gubernamental encargado de orientar la política de fomento de las Zonas
Francas del país, así como administrar y regular el contenido de la Ley 8-90 del 15.1.90.

El Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación es una dependencia de la Secretaría de Estado
de Industria y Comercio organismo que preside el consejo y las reuniones del directorio, además de
dicha Secretaría existen otros miembros integrantes tales como: los Directores de la Corporación de
Fomento Industrial y CEDOPEX, el Presidente del Consejo Promotor de Inversiones, el Director
Ejecutivo del Consejo Nacional de Zonas Francas, dos representantes de las Operadoras de Zonas
Francas, el Gobernador del Banco Central y un miembro de ADOEXPO.

4Las copias de los documentos mencionados están disponibles en la Secretaría, donde pueden
consultarlas las delegaciones interesadas (División de Propiedad Intelectual e Inversiones).
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ii) Información general sobre el programa que se trate: Las Zonas Francas surgieron en un
ambiente donde primaba el proteccionismo al sector productor local de bienes locales, sin embargo
las Zonas Francas siempre gozaron de un esquema de incentivos fiscales, facilidades aduanales y
crediticias que normaron la pauta de un fuerte crecimiento hacia afuera de éstas sin sesgo
antiexportador.

En cambio el sector nativo, aunque protegido efectivamente por el arancel dado las dificultades del
entorno económico le es prácticamente imposible competir con la producción de Zonas Francas. Por
tanto como una forma de proteger a los manufactureros locales se incluyó en la Ley 8-90 la
prerrogativa de vender hacia el territorio nacional productos desde las Zonas Francas con materias
primas dominicanas.




